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Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficiente antelación
los datos complementarios que deban acompañar a las 8Olici~
ludes,

Madrid, 17 de febrero de 1969.-,El Director general, Tirso
Olazábat

ORDEN de 10 de febrero de 1969 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Suprem.o en el recurso contencioso
adnünistrativo interpuesto por doña Aniana Gil
Chapresto contra la orden de 16 de octubre de 1963.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambi~s de ele1 re de las monedas extranJeras cotizadas en la
3eStOn celebrada el dla 21 de febrero de 1969.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de M'tdr1d

CAMBros

En su virtud. este Mínisterio ha tenido a bien disponer &P.
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cúndose el alu<lído fallo, en el «Boletín Ofícial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio.'i.
Madríd, 10 de febrffl'o de 1969.-P. D., el Subsecretario. BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr_ Director GerenÜ~ de Urbanización.

TImo. Sr,: F.n el recurso contencioso-administl'ativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por dorIa Aniana Gil Chapr-esto, demandante, y la
AdministracíÓl1 General. demandada. contra la Orden de ee.te
Ministerio de 16 de octubre de 1963 sobre expropiación de la
parcela número 22. sita en el poligono «Lobete», de Logrofio.
se ha dictado con fecha 11 de noviembre de 1968 sentencia.
cuya parte ctil:,positiva es como sigue:

«Fallamos: Que admitiendo en parte el recurso contencioso
administrativo entablado por doña Aniana Gil Chapresto contra
la resolución del Ministerio de la Vivíenda de cuatro de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco, que resolvió el recurso de
repOSición interpuesto contra la de deciséis de octubre ele mil
novecientos sesenta y tres, que justipreció, entre otras, le. par
cela número 22 del polígono «Lobete», de Logroño, debemos
anularla y la &l1IUlamos parcialmente :por ser contraria. a dere~

cho, y en su lugar declaramos que los mil doscientos treinta
y cuatro metros cuadrados que integra.:n la parcela deben ser
valorados, a efectos de obtener SU justiprecio, a razón de ciento
cinCUenta y ocho pesetas doce céntimos metro cuadrado, con
la repercusión que ello entraña en orden al cinco por ciento
de afección, confirmándose en todo 10 demás la resolución
reCUrrida, y sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»
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DIVISAS

i g&tar U. S'd~' .0._ , .
al' cana len8e ..............••........

1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina , '".....••..•......
1 :F'rallco suizo , .

100 Francos belgas .

1~ t:~~Oit;\~~á~~ ':::.:'::.':::::.:':::::::":,,::~
1 FlOfl11 holandés .•.........................
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa .
1 Corona norUega .
1 Marco finlandés " .

100 Chelines austríacos " ::
100 Escudos portugueses .

ORDEN de 17 de enero 1969 por la que se dispO
ne el cumplimiento de la sentencia qUe se cita.
dictada por la Sala Primera de lo ContencioSO
Administrativo de la Audit;>;Twia Territorial de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso c<mtenc,ioso-administrativo nú
mero 113 de 1968, interpuesto ante la Sala Primera de lo C011
tenciQso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
por dofia Luisa y don Félix Ayuso Pérez, representados por el
Procurador don Federico Enriquez F'errer y defendidos por
Letrado. contra la Administración Pública. representada y de
fendida por el ilustrísimo seüor Abogado del Estado, impug
nando los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 20 de octubre y 29 de noviembre de 1967. que fija
ron el justo precio a la finca denominada «CampO de Depor.
tes .~lub Rayo o Estadio de Vallecas», expropiada por la Co
mH;lOn de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid, Organismo autónomo dependiente del Mini,>-
terio de la Vivíenda. se ha dictado sentencia en fecha 20 de
navi€'JUbre de 1968, por la citada Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.
que es firme. cuya parte dispositiva dice asi:

({Fallamos: Que estimando el rl!curso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Federico Enríquez
Ferrer, en nombre de doña Luisa y don Félix Ayuso Pérez,
contra los acuerdos del J umdo Províncial de Bxpropiaclón de
Madrid de 20 de octubre y 29 de noviembre de 1967, debemos
declarar y declaramos que la superficie de la fínca expropia
da, Estadio de Vallecas. es de 23.695,64 metros cuadrados y
que su -precio tiene que ser a razón de 1.305 pesetas el metI'()
cuadra~::> por la totalidad del solar. quedando subsigtentes los
restante:> pronunciamientos de dichos acuerdos por estar ajus
tados a derecho. sin hacer expresa condena de costas.

Así :llor nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
ñrmamcs.-A. de Le6n.-Nicolás Gómez Enterría,-Luis Rodri
guez.-Hubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad cün lo dis
puesto ~m los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladom
de la Jurl,>dícción contencioso-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1969.-P. D-. el Subsecretario, BIas

Tello F,~rnández-Chballero<

llmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento '3 Coordinación del Al'ea MetroPolitana de Mach1cl.

ORDEN de 13 de febrero de 196'9 par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
'Por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Enrique Bar
('ida 1(/lesiar; w-ntra la Orden de 23 de febrero
de 1965.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo segUÍdo en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in~
terpuesto por don Enrique Barciela Iglesias, demandante, y la
Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 2:3 de febrero de 1965 sobre expropiacíón de la par~

cela número 15, sita en el polígono «Coya» (ampliación), de
Vigo. se ha dictado con fecha 23 de octubre de 1968 senteocia.
cH.va parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad c)

del articulo ochenta y dos de la Ley de la Jurisdicción alegada
POI' el Abogado del Estado en el acto de la vista. y estimando
la causa fI del mismo artículo. alegada en el escrito de contes~

tac1ón a la dpmanda debemm; declarar y declaramos la inad
misibilídad del presentf' recurso contencioso-adminlstrativo. en~

tablado por don Enrique Barciela Iglesias contra la desestinla
ción presunta a virtud de sílencio administrativo, del recurso
de reposición Que dicho demandante entabló contra la resolu
ción del Minist·erio de la Vivienda de veintitrés de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco. que aprobó el expediente de
expropiación del polígono «Gaya» (ampliación). y fijaba el justi
precio de los terrenos expropiados; sin expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra senteneia. que Re publicará en el ({Bo
letín Oficial del Estado» e insertan'!, en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y 1'irmamos.»

En su virtud. eHe Ministerio ha tenido a bien dL,>poner se
cumpla en sus propios términos la referida sent€ncia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de la prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956

Lo que comunico a V, 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, J muchos aÜo¡.;.
Madrid. 13 de febrero de 1969.-~P_ D" El Subsecretario, Blas

Tello Fernández-Caballero

!lmo. Sr. DirectO!" Gerente de Ul'oanizaci(ll1.


